
 

   
Bogotá D.C  
 
Señores: 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Carrera 14 # 99 - 33 6, 7, 10, 11, 12 y 13 
Ciudad 

 
Ref. Registro Proceso de Reorganización de la Sociedad Avantel S.A.S. 
 
Respetados Señores:  
 
De manera atenta y, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 numeral 
10° de la Ley 1116 de 2006, nos permitimos remitir para su conocimiento copia del 
Auto identificado con radicación No. 2019-01-471156 del 11 de diciembre de 
2019, mediante el cual esta Superintendencia, admitió a un proceso de 
reorganización a la Sociedad Avantel S.A.S., identificada con Nit. 830.016.046, 
domiciliada en la Ciudad de Bogotá D.C.  
 
Por lo anterior, en caso de requerir algún tipo de información adicional, 
informamos que se pueden comunicar con el Promotor de la citada sociedad, el 
Doctor Saúl Kattan Cohen, en la Dirección: Calle 125 # 11 B-31  Apartamento 
702 Edificio Torres de San José, en Bogotá, Celular: 301-7090776, Correo 
electrónico: saul@kattanconsulting.com  
 
Cordialmente,  

 
FRANCISCO JAVIER LARA DAVID 
Secretario Administrativo Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD:  ACTUACIONES    
RAD:  2019-01-471156 
ANX: AUTO IDENTIFICADO CON RADICACIÓN NO. 2019-01-471156 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2019 
CF:  M5539 
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